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La Junta de Gobierno ha aprobado unas nuevas directrices que fijan los criterios comunes para la cesión, a entidades y colectivos ciudadanos sin ánimo de lucro, del uso de espacios municipales para desarrollar actividades de cooperación público social en beneficio de la comunidad.

Las directrices se derivan de la Ordenanza de Cooperación Público-Social que el pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó en mayo de 2018 y por la cual se regulan las distintas formas de colaboración entre las entidades y colectivos ciudadanos sin ánimo de lucro y el gobierno de la ciudad para el desarrollo de actividades de interés común que mejoren la calidad de vida de la ciudadanía.

Esta ordenanza y las directrices aprobadas hoy regulan y desarrollan una nueva modalidad de gestión municipal colaborativa entre el Ayuntamiento de Madrid y el tejido social para impulsar actividades, distintas de la prestación de los servicios públicos, en materia de cultura, medio ambiente, ocio, educación, etc. Estas actividades deben ser además de interés general; abiertas a toda la ciudadanía; inclusivas y que contemplen la perspectiva de género, y que mejoren la calidad de vida de los barrios y contribuyan al reequilibrio de la ciudad.

Con la aprobación de estas directrices deja, por tanto, de tener efecto el Acuerdo de 25 de febrero de 2016 de la Junta de Gobierno por el que se aprobaron las directrices vigentes hasta hoy para la gestión de autorizaciones o cesiones de uso de locales o inmuebles municipales adscritos a los distritos, a favor de entidades ciudadanas, toda vez que, tras la aprobación de la Ordenanza de Cooperación Público-Social del Ayuntamiento de Madrid, estos procedimientos deben enmarcarse en la nueva norma y adaptarse a sus previsiones.

Las directrices siguen apostando por que la cesión de espacios públicos municipales se haga bajo los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad y transparencia, con unos criterios basados en el fomento del tejido asociativo, la participación ciudadana y la corresponsabilidad en el cuidado de los bienes públicos. También mejora y agiliza la tramitación de las convocatorias unificando, en una comisión de valoración, la evaluación de los proyectos presentados.

Bienes patrimoniales de distritos, áreas de gobierno y organismos autónomos

Las nuevas directrices no serán de aplicación únicamente a los bienes patrimoniales de las juntas municipales de distrito, como establecían las directrices derogadas, sino a cualquier proyecto de cooperación público social que quiera promover las áreas de gobierno y los organismos autónomos del Ayuntamiento de Madrid, en aplicación de la ordenanza de cooperación público social.

Las directrices fijan unos criterios comunes que deben seguirse para otorgar el uso de espacios y de bienes, muebles e inmuebles en el desarrollo de proyectos de cooperación público social. Así, se fija el sistema de convocatoria pública, como norma general; los criterios de valoración a la hora de seleccionar los proyectos que se desarrollarán en esos espacios; los instrumentos jurídicos que pueden utilizarse y el régimen económico.

Estas directrices continúan con el proceso ya iniciado el pasado mes de julio en el que, con respecto al ámbito deportivo, se aprobaron en Junta de Gobierno las bases reguladoras de la gestión y cogestión de espacios públicos deportivos de proximidad para el desarrollo de proyectos de cooperación público social. Hasta la fecha se han realizado convocatorias públicas para la selección de proyectos de cooperación público social en 21 instalaciones deportivas básicas de 6 distritos (Arganzuela, Salamanca, Barajas, Usera, Ciudad Lineal y Puente de Vallecas), habiéndose adjudicado ya 2 instalaciones, una en Arganzuela y otra en Salamanca.

Con estas directrices se clarifican los procedimientos que permitirán el desarrollo de proyectos de cooperación público social como iniciativas que lleven a cabo entidades que rehabiliten o regeneren solares para el desarrollo posterior de un proyecto para el barrio –huertos urbanos, espacios de juego-, la rehabilitación por las entidades de locales o inmuebles para desarrollar posteriormente actividades, la cesión de otros bienes municipales como libros, juguetes, mobiliario, etc.


Modificada la cesión de bienes municipales a entidades


 


Como continuación a la aprobación de la Ordenanza de Cooperación Público-Social en mayo de 2018

	 	 	
Unas nuevas directrices regularán la 			cesión de bienes municipales a entidades y colectivos ciudadanos
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Las bases contienen los criterios comunes que 	regirán la cesión de espacios municipales a entidades sin ánimo 	de lucro para promover proyectos de cooperación público social


	
Las nuevas directrices, que derogan las 	aprobadas el 25 de febrero de 2016, permiten ceder espacios bajo la 	fórmula de la gestión social o de la cogestión


	
A diferencia de las anteriores, fija 	criterios a los que podrán acogerse no solo las juntas municipales 	de distrito, sino también a las áreas de gobierno y los organismos 	autónomos




La Junta de Gobierno celebrada hoy jueves, 16 de mayo, ha aprobado unas nuevas directrices que fijan los criterios comunes para la cesión, a entidades y colectivos ciudadanos sin ánimo de lucro, del uso de espacios municipales para desarrollar actividades de cooperación público social en beneficio de la comunidad.

Las directrices se derivan de la Ordenanza de Cooperación Público-Social que el pleno del Ayuntamiento de Madrid aprobó en mayo de 2018 y por la cual se regulan las distintas formas de colaboración entre las entidades y colectivos ciudadanos sin ánimo de lucro y el gobierno de la ciudad para el desarrollo de actividades de interés común que mejoren la calidad de vida de la ciudadanía.

Esta ordenanza y las directrices aprobadas hoy regulan y desarrollan una nueva modalidad de gestión municipal colaborativa entre el Ayuntamiento de Madrid y el tejido social para impulsar actividades, distintas de la prestación de los servicios públicos, en materia de cultura, medio ambiente, ocio, educación, etc. Estas actividades deben ser además de interés general; abiertas a toda la ciudadanía; inclusivas y que contemplen la perspectiva de género, y que mejoren la calidad de vida de los barrios y contribuyan al reequilibrio de la ciudad.

Con la aprobación de estas directrices deja, por tanto, de tener efecto el Acuerdo de 25 de febrero de 2016 de la Junta de Gobierno por el que se aprobaron las directrices vigentes hasta hoy para la gestión de autorizaciones o cesiones de uso de locales o inmuebles municipales adscritos a los distritos, a favor de entidades ciudadanas, toda vez que, tras la aprobación de la Ordenanza de Cooperación Público-Social del Ayuntamiento de Madrid, estos procedimientos deben enmarcarse en la nueva norma y adaptarse a sus previsiones.

Las directrices siguen apostando por que la cesión de espacios públicos municipales se haga bajo los principios de libre concurrencia, igualdad, publicidad y transparencia, con unos criterios basados en el fomento del tejido asociativo, la participación ciudadana y la corresponsabilidad en el cuidado de los bienes públicos. También mejora y agiliza la tramitación de las convocatorias unificando, en una comisión de valoración, la evaluación de los proyectos presentados.

Bienes patrimoniales de distritos, áreas de gobierno y organismos autónomos

Las nuevas directrices no serán de aplicación únicamente a los bienes patrimoniales de las juntas municipales de distrito, como establecían las directrices derogadas, sino a cualquier proyecto de cooperación público social que quiera promover las áreas de gobierno y los organismos autónomos del Ayuntamiento de Madrid, en aplicación de la ordenanza de cooperación público social.

Las directrices fijan unos criterios comunes que deben seguirse para otorgar el uso de espacios y de bienes, muebles e inmuebles en el desarrollo de proyectos de cooperación público social. Así, se fija el sistema de convocatoria pública, como norma general; los criterios de valoración a la hora de seleccionar los proyectos que se desarrollarán en esos espacios; los instrumentos jurídicos que pueden utilizarse y el régimen económico.

Estas directrices continúan con el proceso ya iniciado el pasado mes de julio en el que, con respecto al ámbito deportivo, se aprobaron en Junta de Gobierno las bases reguladoras de la gestión y cogestión de espacios públicos deportivos de proximidad para el desarrollo de proyectos de cooperación público social. Hasta la fecha se han realizado convocatorias públicas para la selección de proyectos de cooperación público social en 21 instalaciones deportivas básicas de 6 distritos (Arganzuela, Salamanca, Barajas, Usera, Ciudad Lineal y Puente de Vallecas), habiéndose adjudicado ya 2 instalaciones, una en Arganzuela y otra en Salamanca.

Con estas directrices se clarifican los procedimientos que permitirán el desarrollo de proyectos de cooperación público social como iniciativas que lleven a cabo entidades que rehabiliten o regeneren solares para el desarrollo posterior de un proyecto para el barrio –huertos urbanos, espacios de juego-, la rehabilitación por las entidades de locales o inmuebles para desarrollar posteriormente actividades, la cesión de otros bienes municipales como libros, juguetes, mobiliario, etc. /


 


Con esta nueva organización se prevé reducir los tiempos de tramitación un mínimo de cinco días

	 	 	
El Ayuntamiento agiliza la gestión de 			actos en la vía pública
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Una nueva clasificación de actos en vía 	pública, de ciudad, interdistritales o de distrito, marcará el 	órgano responsable de la autorización y la gestión de los mismos: 	el área de Salud, Seguridad y Emergencias para los dos primeros, o 	las Juntas Municipales de Distrito


	
Actualmente se tramitan alrededor de 3.000 	solicitudes al año




La Junta de Gobierno ha aprobado hoy, 16 de mayo, modificar los acuerdos de organización y competencias para impulsar el proceso de descentralización municipal y aprobar unas directrices que permitirán agilizar la gestión de las autorizaciones de actos en vía pública.

Las directrices que hoy se aprueban tienen como objetivo establecer los criterios de clasificación a aplicar en la tramitación de las autorizaciones necesarias para celebrar tales actos, así como la emisión de los informes necesarios para ello.

Junto con la aprobación de estas directrices sobre la tramitación de autorizaciones para celebrar actos en vía pública se modifican parcialmente los Acuerdos de competencias de las Áreas de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias, Medio Ambiente y Movilidad, Desarrollo Urbano Sostenible, de la Coordinación General de la Alcaldía y de los Distritos, en el sentido de reorganizar los órganos gestores y los procedimientos de tramitación de solicitudes para celebrar actos en la vía pública, basada en una nueva clasificación de los actos, que permita facilitar y simplificar los trámites a los ciudadanos y agilizar la respuesta del Ayuntamiento.

Una nueva clasificación de actos en vía pública para agilizar y mejorar su gestión descentralizada 

Los actos en vía pública se gestionarán de forma separada en función de una nueva clasificación:

	
Actos de ciudad: Actos declarados de interés 	para la ciudad por la Junta de Gobierno, a propuesta de la 	Coordinación General de la Alcaldía. Serán aquellos con 	finalidad, características o complejidad organizativa y que sean de 	interés de la generalidad de la ciudadanía o tengan un impacto 	alto en el conjunto de la ciudad de Madrid.




	
Actos interdistritos: Serán aquellos que, 	teniendo la naturaleza de acto en vía pública, afecten a dos o más 	distritos.




Estos dos tipos de actos se autorizarán por el titular del Área de Gobierno de Salud, Seguridad y Emergencias a través de la Oficina de Actos en Vía Pública, que pasa a denominarse Oficina de Tramitación de Actos de Ciudad (OTAC).

Para ambos tipos de actos, el solicitante ya no tendrá que pedir autorización en varios distritos cuando el acto transcurra por ellos. Asimismo, será esta nueva oficina (OTAC) quien tramite íntegramente el procedimiento, recabe los informes precisos y resuelva la solicitud.

	
Actos de distrito: Serán aquellos que 	celebrándose en la vía pública y en el ámbito de un solo 	distrito, no tengan la consideración de Acto de Ciudad (ferias y 	festejos, actos culturales y deportivos de proximidad, etc...).  	Todos ellos se gestionarán por el distrito y se autorizarán por 	las respectivas concejalías presidencias de las Juntas Municipales.




Del mismo modo que el anterior, en este caso será el distrito quien tramite todo el procedimiento completo de los actos distritales y resuelva la solicitud.

Actualmente se tramitan alrededor de 3.000 solicitudes al año. Con esta nueva organización se prevé reducir los tiempos de tramitación un mínimo de cinco días, debido a la agilización de plazos para la emisión de informes y la tramitación completa que se realizará en los distritos o en la OTAC.

Con el acuerdo aprobado hoy por la Junta de Gobierno, el Ayuntamiento de Madrid da un nuevo paso en el proceso de descentralización y de agilización y mejora de la gestión municipal que, de acuerdo al Plan Estratégico de Descentralización, continuará próximamente con la asunción por parte de los distritos, de la conservación del viario público local y a futuro de las zonas verdes distritales. /


 


A finales de 2019 habrá, por tanto, 18 espacios de igualdad en Madrid

	 	 	
Se aprueba la licitación de seis espacios 			de igualdad
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Los centros de Villaverde y Tetuán, cuyos 	contratos finalizan próximamente, continuarán así con su trabajo 	como hasta ahora; los otros cuatro son espacios de nueva creación


	
Los espacios de igualdad son centros de 	empoderamiento de las mujeres y de trabajo por la igualdad en el 	ámbito más cercano a vecinas y vecinos, y trabajan también en la 	detección y prevención de la violencia de género


	
El objetivo es llegar a un espacio por 	distrito, de forma que todas las vecinas de Madrid tengan un centro 	cerca de su casa




Esta mañana, jueves 16 de mayo, se ha aprobado en Junta de Gobierno los pliegos para la gestión de seis espacios de igualdad: Ciudad Lineal, Barajas, Salamanca, Villa de Vallecas, Hermanas Mirabal (Tetuán) y Dulce Chacón (Villaverde), con un presupuesto base de licitación de 3.735.433,37 euros (IVA incluido) y un plazo de 24 meses (prorrogable).

Los contratos de los espacios de Tetuán y Villaverde finalizan en los próximos meses, por lo que gracias a esta licitación seguirán funcionando como hasta ahora. Los otros cuatro espacios son de nueva creación. Con ellos, a finales de 2019 habrá 18 espacios de igualdad en 17 distritos de Madrid. El objetivo es que exista un espacio por distrito, de forma que todas las vecinas de Madrid cuenten con uno de estos centros de empoderamiento y lucha por la igualdad en su ámbito más cercano.

De esta forma se da respuesta a los objetivos establecidos en los ámbitos descritos en el actual ‘Plan estratégico,para la igualdad de género de la ciudad de Madrid 2018-2020’, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno el 7 de marzo de 2018. Uno de sus marcos estratégicos es la ‘Participación de las mujeres y nuevas formas de liderazgo’ y, dentro del mismo, como líneas de acción, la concienciación, el empoderamiento individual y colectivo y el apoyo a iniciativas y entidades por la igualdad. 

La lucha por la igualdad real, en cada barrio

El Ayuntamiento de Madrid dispone de una Red de Espacios de Igualdad, centros destinados a desarrollar actividades dirigidas a la sensibilización en materia de igualdad y a facilitar a las mujeres un proceso individual y colectivo de toma de conciencia de sus capacidades mediante la participación en espacios de reflexión y trabajo grupal para su fortalecimiento y empoderamiento.

En ellos se llevan a cabo actividades encaminadas a conseguir la igualdad real entre mujeres y hombres, teniendo en cuenta las necesidades de la ciudadanía del distrito y del movimiento asociativo y entidades distritales que trabajan por la igualdad entre mujeres y hombres.

Hay tres grandes líneas: acciones relacionadas con los procesos de sensibilización y concienciación a la ciudadanía en materia de igualdad de género y respeto a la diversidad sexual y/o de género; actuaciones encaminadas al fomento del empoderamiento de las mujeres, y las destinadas a la prevención, detección y reparación de la violencia machista. Para llevar a cabo estas líneas el espacio cuenta con servicios de apoyo individualizado, una escuela de empoderamiento y una escuela de igualdad.

En los más de 14 años de experiencia en la gestión de estos recursos, los datos demuestran la necesidad de un servicio de estas características: se ha incrementado el número de atenciones individuales en todos los espacios de igualdad, pasando de 6.380 en el año 2011, con cuatro espacios de igualdad, a 17.352 atenciones individuales en el año 2018, con 13. En las actividades grupales y comunitarias, se ha pasado de 6.360 personas en el año 2011 a 87.743 en 2018, lo que indica un mayor conocimiento del recurso por parte de la población y las entidades de los distritos de Madrid. Además, se ha consolidado la incorporación de la población masculina en las áreas de sensibilización y concienciación, lo que supone una previsión de aumento de la población que utiliza el recurso y exige un aumento de talleres y horas de intervención grupal y comunitaria.

La puesta en funcionamiento de estos cuatro espacios de igualdad de nueva apertura obedece a la necesidad de dar respuesta a la demanda existente de atención a mujeres y a la población en general para la sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres. Es necesario además, dar respuesta a la demanda de servicios que se prestan en los mismos, e incidir de forma específica en la población joven realizando acciones para un cambio de actitudes sobre la discriminación de género. /
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Entre Fúcar y Costanilla de los Desamparados habrá un polideportivo, una escuela infantil, un centro de Alzheimer, cafetería, un cantón de limpieza y un aparcamiento de residentes

	 	 	
Aprobada la licitación del Complejo 			Dotacional del barrio de Las Letras
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Son 22.876 metros cuadrados para este 	conjunto de seis equipamientos multifuncionales que estarán 	conectados por una plaza pública


	
De gestión pública y modelo de eficiencia 	energética, es el primer centro multifuncional en el distrito 	Centro


	
El presupuesto base de licitación es de 25,8 	millones de euros. Empezará a construirse a finales de este año y 	las obras tendrán una duración estimada de 20 meses


	
La Dirección General de Patrimonio ha 	diseñado el complejo como un sistema eficiente para captar energía, 	luz, agua y aire del entorno y reducir de forma contundente su 	consumo





 


La Junta de Gobierno local ha aprobado hoy, 16 de mayo, la licitación de un proyecto de dos edificios con seis equipamientos municipales conectados por una plaza pública que actuará como nexo de unión e integración entre todos los espacios. Serán 22.876 metros cuadrados construidos entre las calles Fúcar y Costanilla de los Desamparados, en el distrito Centro, para albergar un polideportivo con piscina; una escuela infantil municipal; un centro de día para mayores con Alzheimer; un aparcamiento para residentes; una cafetería y un nuevo cantón de limpieza. La licitación del proyecto ha sido aprobada con un presupuesto de 25,8 millones de euros, que empezará a construirse a finales de este mismo año.

El complejo multifuncional de Fúcar, 6 y Costanilla de los Desamparados, 15 se levantará en el solar de propiedad municipal que hay entre ambas calles y el primero de estas características del distrito. Diseñado entre la Dirección General de Patrimonio (Área de Economía y Hacienda) y la Junta Municipal de Centro, está integrado por dos edificios o volúmenes sobre rasante, unidos en la parte subterránea (cuatro plantas de subterráneo desde Fúcar y seis desde Costanilla de los Desamparados) y que emergen separados alrededor de una plaza pública.

En esta parcela municipal, que albergó un par de edificios ya demolidos (uno de viviendas y un centro de atención de drogodependientes), actualmente hay un cantón de limpieza, que será sustituido por uno nuevo.

Una de las señas de identidad del complejo es precisamente la plaza pública como núcleo integrador de las seis instalaciones, generando una vinculación  especial con el barrio al añadir espacio público a las calles, componer zonas de paso y recorridos a través de los edificios y crear nuevas zonas ajardinadas en su interior.

La otra característica es la eficiencia energética y la sostenibilidad ambiental y económica, ya que empleará los recursos bioclimáticos y gratuitos del medio urbano del barrio de Las Letras para reducir el consumo.

Distribución

La superficie total construida alcanzará los 22.876 metros cuadrados. Las obras empezarán a finales de este año y se prolongarán durante 20 meses.

Por la calle Fúcar se accederá a la instalación deportiva, a la escuela infantil municipal, al nuevo cantón de limpieza (que sustituye al actual) y al aparcamiento para residentes (PAR), que tendrá 200 plazas. Por Costanilla de los Desamparados se entrará al centro de mayores y al de Alzheimer, a la cafetería y a la plaza exterior.

Por plantas, la distribución de las superficies útiles es la siguiente:

	
Planta sótano -4 aparcamiento 2170,37 m²


	
Planta sótano -3 aparcamiento 2304,12 m²


	
Planta sótano -2 aparcamiento e 	instalaciones 2539,39 m²


	
Planta sótano -1 salas y vestuarios 	deportivos y almacén cantón 2432,91 m²


	
Planta baja cantón y acceso polideportivo 	1324,83 m²


	
Planta primera salas y vestuarios deportivos 	y oficinas cantón 1075,67 m²


	
Planta segunda escuela infantil, cafetería, 	acceso centro mayores 2657,36m²


	
Planta tercera centro de mayores e 	instalaciones de piscina 1049,67 m²


	
Planta cuarta centro de mayores y piscina 	1584,36 m²


	
Planta quinta centro de mayores 773,71 m²


	
Planta sexta centro de mayores 595,13 m²


	
Planta séptima cubierta 471,30 m²




Total superficie útil18.978,83 m². Total superficie construida,22.876,02 m²

Comportamiento bioclimático

Desde mayo de 2016, por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Madrid, todos los edificios de nueva planta de titularidad municipal se diseñan con el objetivo de energía positiva.

Así, el nuevo centro dotacional mixto de Las Letras proporcionará a los usuarios la máxima calidad ambiental con el mínimo consumo de recursos externos e impacto sobre el entorno dado que se aprovecharán los recursos que proceden del clima. La Dirección General de Patrimonio ha diseñado el complejo como un sistema eficiente para captar energía, luz, agua y aire del entorno y reducir de forma contundente su consumo. Utilizará los recursos bioclimáticos y gratuitos que se encuentran en el medio urbano del barrio de Las Letras para reducir la demanda externa de energía y agua: radiación solar para el calor y el agua caliente; la brisa empleada selectivamente para refrescar el edificio por las noches; la luz natural y los recursos subterráneos (energía geotérmica).

Por otro lado, en el centro dotacional jugará un papel importante el uso de la energía residual y renovable. Así, por ejemplo, los servicios del cantón de limpieza recuperarán y tratarán el agua usada y la procedente de la lluvia.

El barrio y el entorno

El entorno urbano definido por las calles de Atocha y de Huertas adolece de una elevada densidad edificatoria en la que reside una población diversificada de edad avanzada y joven, que genera una elevada demanda de servicios públicos.

La parcela, con frente a dos calles, estaba ocupada por un conjunto heterogéneo de edificios de baja altura no significativos, que fueron objeto de descatalogación en el año 2005 y que han sido demolidos prácticamente en su totalidad. No obstante, se va a respetar en el diseño del nuevo conjunto edificatorio un paso que existía al interior de la manzana desde la Costanilla de los Desamparados y que caracterizaba su morfología desde mediados del siglo XVIII.

El Plan Especial que ordena el ámbito se aprobó definitivamente en el Pleno del pasado mes de enero, tras haber incorporado en él parte de las alegaciones presentadas durante el periodo de información pública del documento. El ámbito está incluido en el Área de Especial Protección denominada ‘Conjunto Histórico de la Villa de Madrid’, así como en Zona de Protección Arqueológica del Recinto Histórico, por lo que la propuesta fue examinada en las reuniones de la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural del Ayuntamiento y en la Comisión Local de Patrimonio Histórico del municipio de Madrid de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid. /


 



 


https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/UDCMedios/noticias/2019/05Mayo/16Jueves/Notasprensa/Barrio%20de%20las%20Letras%20(F%C3%BAcar)/ficheros/PLAZA%20CENTRAL%20DEL%20EDIFICIO%20FUCAR.jpg


 



 


Ha recibido el visto bueno de la Junta de Gobierno tras el proceso de alegaciones

	 	 	
Aprobada la Estrategia de Prevención y 			Gestión de Residuos de la ciudad de Madrid








16/05/2019

	
Su objetivo es asentar las bases para la 	economía circular y el residuo cero


	
La incineración se reducirá a la mitad en 	2022 y se eliminará en 2025


	
Los puntos limpios servirán para que 	residuos eléctricos, muebles o juguetes tengan una segunda vida y 	se propondrán mejoras para la recogida selectiva de residuos


	
Se creará una Agencia de Prevención de 	Residuos y Economía Circular y una plataforma de información de 	residuos en Madrid





 


La Junta de Gobierno ha aprobado hoy de forma definitiva la Estrategia de Prevención y Gestión de Residuos 2018-2022 elaborada por el Área de Medio Ambiente y Movilidad. Una estrategia que contempla la transformación de la recuperación y el tratamiento de residuos con el objetivo de poner las bases para alcanzar en un futuro el residuo cero y la economía circular.

El texto fue aceptado inicialmente en Junta de Gobierno el pasado septiembre, comenzando el proceso de información pública. En este proceso se han remito 12 escritos de alegaciones, algunas de las cuales han sido incorporadas al texto definitivo. Entre otras, se ha incluido el compromiso de elaborar una ordenanza contra la contaminación odorífica, se incorpora la obligación de presentar fianza a los promotores de eventos privados para garantizar la correcta gestión de residuos y se incrementa la dotación de puntos limpios de proximidad en el entorno de zonas comerciales y hoteleras.

Con un presupuesto de 1.554 millones de euros hasta 2022, la Estrategia de Prevención y Gestión de Residuos es la herramienta destinada a la transformación de la gestión de los residuos de la ciudad de Madrid con el objetivo de minimizar los que se producen y gestionar mejor los que se generen, tratándolos como recurso; de este modo, se reduce el impacto ambiental de los mismos.

Este programa proyecta ampliar la recogida selectiva de la materia orgánica para el 100% de la ciudadanía, así como las empresas de la ciudad de Madrid; impulsa el agrocompostaje y el aprovechamiento de este recurso; introduce más fracciones para recogida selectiva y avanza hacia la reutilización de los objetos para que tengan una segunda vida.

Reducir los residuos generados, reutilizar y reciclar más son la base para conseguir los objetivos marcados por España y la Unión Europea. Conseguir reducir los residuos generados en un 10% respecto a 2010 en 2020, llegar a un 50% de preparación para la reutilización y el reciclaje de las fracciones reciclables en 2020; depositar un máximo del 35% de los residuos en vertedero y alcanzar un 2% de reutilización en residuos textiles, RAEE (residuos de aparatos eléctricos y electrónicos) o muebles son otros de los objetivos del plan, en línea con la normativa nacional y europea.

Además, el Ayuntamiento de Madrid se ha fijado reducir la incineración un 50% en 2022, con un horizonte de eliminación de esta técnica en 2025. Se elaborará un plan de cierre al término de la vigencia del contrato de la incineradora que estudie en profundidad las necesidades, infraestructuras y servicios necesarios para el establecimiento de residuos cero y de la economía circular.

Objetivos de la Estrategia

La Estrategia tiene como fin transformar la gestión de residuos para disminuir los que se producen así como aprovechar mejor los que se generan. Para ello, cuenta con una serie de objetivos estratégicos.

En primer lugar, prevé implantar un modelo de gestión basado en la participación ciudadana para dinamizar el compromiso social y ambiental de los vecinos y vecinas. Se fomentará además, entre todos los sectores económicos, la trasformación de residuos en recursos impulsando la innovación, la competitividad y la creación de empleo de calidad.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Madrid liderará el cambio en la gestión de residuos hacia una economía circular y el residuo cero a través, entre otros, de la compra pública y de la contratación de servicios. También pretende concienciar sobre el coste de la gestión de residuos y avanzar en instrumentos económicos que incentiven la prevención, la reutilización y el reciclaje, además de penalizar la producción de residuos.

Actuaciones

La Estrategia de residuos marca como prioritarios la prevención y la reutilización. Propone el apoyo a iniciativas de la economía social y solidaria -que está trabajando activamente en la reparación y reutilización- para reducir los residuos y conseguir buenos rendimientos sociales y laborales.

También se potenciará el programa de reutilización y recuperación de ropa y textil, continuando con la recogida a domicilio, a través del 010, y aumentando los puntos de recogida. Asimismo, se transformarán los puntos limpios para asegurar la reutilización de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y otros residuos susceptibles de tener una segunda vida para potenciar la economía circular. Igualmente se quiere aumentar significativamente la recuperación y reutilización de muebles y enseres, e iniciar la recogida separada de juguetes.

Entre las actuaciones previstas figura asimismo el desarrollo de campañas específicas en colaboración con sectores económicos sobre residuos concretos para su prevención o la lucha contra el desperdicio alimentario, para lo que se realizará un diagnóstico de la comida que se tira en la ciudad de Madrid y se elaborarán guías de buenas prácticas.

Se mejorará la recogida selectiva de papel-cartón y vidrio mediante el establecimiento de frecuencias mínimas de recogida y la ampliación y mejora de la recogida puerta a puerta para el sector comercial. Además, en el caso del papel-cartón se mejorarán los sistemas antihurto, con acuerdos con el sector de recuperadores para que no admitan papel-cartón de origen no comprobado y con mayores inspecciones a estas instalaciones.

Además, se estudiará cómo incentivar a los ciudadanos que acudan a los puntos limpios por su colaboración en la reutilización y reciclaje. Y se incrementará el número de puntos limpios de proximidad. 

El plan de Residuos contempla también una importante transformación del Centro Tecnológico de Valdemingómez que mejore las tasas de recuperación de materiales, el tratamiento del 100% de los residuos, la reducción hasta la eliminación de la incineración, y un mejor aprovechamiento de los recursos recuperados como el biogás, a la vez que mitigue de manera significativa el impacto de olores.

Más transparencia y sensibilización ciudadana

Para informar y dinamizar la transición social hacia una economía circular y el residuo cero, se creará la Agencia de Prevención de Residuos y Economía Circular que reforzará las medidas de prevención y reutilización de residuos.

También, de acuerdo con el compromiso incluido en el Segundo Plan de Acción de Gobierno Abierto de la Ciudad de Madrid, se establecerá una plataforma de información de residuos de Madrid que compile, analice y traslade a la ciudadanía información relevante y datos concretos sobre generación y flujo de residuos, actividades de prevención, sistemas de gestión y tratamiento y los costes de los mismos.

Esta plataforma hará accesible a la ciudadanía los resultados de estas fuentes de información a través del portal de datos abiertos, mediante una página web específica y diferentes herramientas interactivas. Dispondrá también de un “buscador de residuos” que informe de cómo debe depositarse cada tipo, los beneficios que suponen su separación, e información sobre reciclaje.

Además, se recogerá toda la información sobre contratos y licitaciones relacionadas con la gestión de residuos del Ayuntamiento. Todas estas herramientas buscarán la mayor transparencia y accesibilidad./


 


https://www.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/UDCMedios/noticias/2019/05Mayo/16Jueves/Notasprensa/Estrategia%20gesti%C3%B3n%20de%20residuos/ficheros/Contenedor%20marron.jpg


 



 


La Junta de Gobierno asigna el nuevo nombre al área limitada entre la avenida de los Pinos, Vereda de Ganapanes, La Bañeza y César Manrique

	 	 	
Jardín de Peñachica, la zona verde de 			Fuencarral-El Pardo que recuerda la barriada de los años 40








16/05/2019

	
El Pleno del distrito aprobó por unanimidad 	la propuesta en abril de 2019


	
Peñachica era un “territorio de 	cooperativismo social en la búsqueda de una solución 	habitacional”, tal y como figura en la documentación del grupo de 	historia urbana del barrio




La Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid ha asignado la denominación Jardín de Peñachica a la zona verde situada entre la avenida de los Pinos, Vereda de Ganapanes, La Bañeza y César Manrique, en el distrito de Fuencarral-El Pardo.

Corrían los años 40 cuando en la periferia de Madrid, y a consecuencia de la inmigración interior, crecían las barriadas. Peñachica desapareció con la transformación del barrio de Peñagrande, tras el desarrollo urbanístico del sector Veguilla-Valdezarza-Vertedero.

Hasta su demolición en los años noventa, esta barriada y sus casas bajas eran “un territorio de lucha vecinal contra la especulación, de cooperativismo social en la búsqueda de una solución habitacional”. Así se narra en un documento del grupo de historia urbana del barrio del Pilar, de la Escuela Popular de Personas Adultas.

Fue en la sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Fuencarral-El Pardo, celebrada el 10 de abril de 2019, cuando se aprobó por unanimidad la propuesta para la asignación del citado jardín. Con el visto bueno de la Junta, se publicará en el Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid, antes de su inscripción en el Callejero Oficial./ 


 


Uno de los datos más significativos tratados en la reunión de la Junta de Seguridad Local fue el descenso en un 20% de los delitos contra el patrimonio cometidos en Paracuellos de Jarama, de enero a abril del presente año respecto al mismo periodo en 2018. El alcalde, Javier Cuesta, presidió hoy la junta, que se ha celebrado en el salón de plenos de la casa consistorial.

En la reunión también estuvieron presentes los concejales de Seguridad y Protección Civil, José Luis Flórez; Coordinación de Áreas, Santiago Molina; Festejos y Juventud, Mario López, representantes de la Delegación de Gobierno, y los responsables del puesto de la Guardia Civil y la Policía Local.

Los responsables de la seguridad en nuestro municipio también anunciaron que los delitos de robo con fuerza han descendido un 85%. Consideran que estas cifras son fruto de la colaboración entre el cuerpo de Policía Local de Paracuellos de Jarama y la unidad de la Guardia Civil, responsable de la seguridad ciudadana en la localidad, y que son mejores que la media de municipios de la zona.

Entre las detenciones realizadas en los últimos meses, cabe resaltar la de un grupo especializado en robo de vehículos en la Comunidad de Madrid y que, en 2018, también fueron responsables de robos en farmacias de la zona.

Policía Local de Paracuellos realizó más de 11.005 actuaciones durante el 2018, lo que supone un incremento de un 41% respecto al 2017.

La Junta también trató el dispositivo de seguridad previsto para las Fiestas de Paracuellos, que se celebrarán del 7 al 12 de junio. El sábado será el día de mayor afluencia y más de 30 agentes de fuerzas y cuerpos de seguridad del estado velarán por la seguridad de vecinos y visitantes. Para los conciertos del sábado por la noche se establecerá un dispositivo especial de control de accesos a la zona del concierto con refuerzo de más de 10 miembros de personal de seguridad privada.

Por otro lado, se habló del proyecto de instalación de cámaras de control de acceso, cuya adjudicación definitiva ha sido aprobada en la Junta de Gobierno celebrada el pasado martes 14 de mayo y sobre la posibilidad de que la Guardia Civil pueda tener acceso a ellas. Desde  Delegación de Gobierno realizará las consultas necesarias para informar sobre el procedimiento necesario.


 


http://www.paracuellosdejarama.es/media/971891/jslmayo19_Interior.jpg


 



 


El Centro de Artes Escénicas “La Caja del Arte” del Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz ha convocado la segunda edición del Certamen Internacional de Coreografía “Píldoras de Danza”, cuyo plazo de inscripción permanecerá abierto hasta el próximo 26 de mayo.   El alcalde, Ignacio Vázquez, y el conejal de Cultura, Bienestar e Inmigración, Rubén Martínez, han dado a conocer esta mañana la iniciativa dirigida a los jóvenes entre 14 y 30 años que quieran demostrar sus aptitudes en la coreografía y la danza. En este sentido, los aspirantes podrán participar en las categorías de clásico y/o neoclásico, contemporáneo, flamenco/español y danza urbana, de forma individual o dúo, con piezas que no superen los cinco minutos. Para más información e inscripciones www.cajadelarte.com

Los objetivos de esta iniciativa son promocionar e incentivar entre la juventud la danza y la creación artística y que sirva de plataforma de exhibición y promoción para los creadores y bailarines emergentes, poniéndolos en contacto con compañías profesionales y/o festivales de danza.

En este sentido, habrá un primer premio de 1.000 euros, un segundo galardón que consistirá en diploma y una residencia artística en concepto de cesión de espacios para ensayo durante seis meses en el Centro de Artes Escénicas La Caja del Arte y un tercer premio compuesto por diploma y participación en el festival LDC “Un lugar donde compartir” organizado por EnclaveDanza y ESARTE. Por último, habrá un cuarto premio especial “De Sangre y Raza” que incluye la participación del ganador o ganadores en un proyecto de la compañía.


 



 


Las okupaciones de viviendas se reducen un 81% en San Martín de la Vega

A raíz de la puesta en marcha de un operativo conjunto en 2016 entre el Ayuntamiento, Guardia Civil, Policía Local y comunidades de vecinos, las okupaciones delincuenciales de viviendas en San Martín de la Vega se han reducido un 81%.


 


San Martín de la Vega, a 15 de mayo de 2019

A principios del año 2016, el Ayuntamiento de San Martín de la Vega puso en marcha un operativo conjunto para la eliminación de las okupaciones delincuenciales en viviendas dada las situaciones de riesgo e inseguridad que suponían. En este operativo participaron Guardia Civil y Policía Local quienes mantuvieron en un primer momento una reunión con los presidentes, secretarios, administradores de fincas y otros representantes de comunidades de propietarios a efectos de realizar un primer diagnóstico de la situación.

“En ese momento, la Policía Local realizó un censo y comprobamos como existía una situación insostenible, más de 100 viviendas ocupadas ilegalmente, especialmente en el barrio del Quiñón, sin que hasta el momento se adoptase una medida contundente que llevaba a los vecinos a vivir situaciones desesperadas”, ha explicado el concejal de Seguridad, Sergio Neira, quien ha añadido que “hemos comprobado que no se puede tener ningún tipo de tolerancia con la okupación delincuencial, ya que su principal misión era hacer la vida imposible a los vecinos, aprovechando en algunos casos el número elevado de viviendas vacías y que las entidades no se hacían cargo de ellas”.

Así, tanto la Guardia Civil como la Policía Local iniciaron un dispositivo portal por portal en el que colaboraron las compañías eléctricas y muy especialmente la Asociación de Vecinos del Quiñón. “Se regularizaron las situaciones de los contadores de luz, eliminando enganches que en algunos casos provocaron incendios y evacuaciones, y las comunidades de vecinos reforzaron la seguridad de sus portales”, recuerda el concejal, quien argumenta que “la colaboración entre la Administración y los vecinos ha sido imprescindible y ejemplar”.

En la actualidad se ha comprobado, tras la última revisión por portales y según los datos contrastados en la última Junta Local de Seguridad, que el número de viviendas okupadas no llega a la veintena y que todas ellas se encuentran judicializadas dado que “también se ha mantenido un contacto permanente con los propietarios a quienes también se les ha exigido que las mantengan seguras y en condiciones de ornato y salubridad en caso de estar vacías”, ha manifestado Neira.

[bookmark: _GoBack5]“Desde la Delegación de Gobierno se calificó como ejemplar esta actuación, comentando que tratarían de extrapolarlo a otras poblaciones que aún mantienen esta problemática”, ha señalado el concejal, quien concluye que “asimismo se mantiene una vigilancia constante para no dar ni un paso atrás, para lo cual tanto la asociación de vecinos como las comunidades mantienen un contacto directo tanto con el Ayuntamiento como con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad”.


 


Protección Civil facilita el traslado de personas con movilidad reducida en la jornada electoral del 26 de mayo

 

Alcalá de Henares, 16-mayo-19.- Con motivo de las Elecciones Locales, al Parlamento Europeo y Autonómicas convocadas para el próximo 26 de mayo, el Servicio Municipal de Protección Civil de Alcalá de Henares pone en marcha un operativo especial para facilitar el traslado a los colegios electorales de todas las personas con movilidad reducida para que, así, puedan ejercer su derecho al voto.


 


Los interesados podrán solicitar este servicio hasta el día 25 de mayo, llamando al teléfono 619097879 o al 91 880 12 14, de 18:00 a 21:00 horas. También pueden solicitarlo a través de correo electrónico: mandoproteccioncivil@ayto-alcaladehenares.es.


 


Todas aquellas personas que tengan confirmado el traslado deberán estar preparados a la hora que se les haya indicado, provistos del DNI y de la tarjeta electoral. Los interesados serán trasladados hasta sus respectivas mesas electorales, y de regreso a su lugar de procedencia por voluntarios de Protección Civil de Alcalá de Henares.

 


 


https://www.obispadoalcala.org/noticiasDEF.php?subaction=showfull&id=1557919684&archive=


 



 


	
Cronicas 	de Campana Dia 7: Citius, Altius, Fortius




La Gala del Deporte, protagonista de la jornada

La campaña electoral cerraba su primera semana con una jornada muy deportiva. Y es que, en el fondo, estos días tienen mucho que ver con una competición atlética. Varios contendientes luchan por alcanzar la primera plaza, sin perder de vista que la carrera se gana justo en la línea de meta. Eso sí, a diferencia de lo que ocurre en el deporte, una medalla de oro no garantiza la victoria, y si no que se lo digan a las encuestas.

El día 7 comenzaba, precisamente, con una que daba un auténtico vuelco electoral de proporciones bíblicas. Según esta encuesta, que revolucionaba la campaña, las izquierdas sumarían 14 escaños dejando a las derechas con trece y dejando todo abierto de cara a los pactos.

La encuesta daba un vuelco a la campaña que se notaba, exactamente, pocas horas después: los candidatos eran entrevistados por la Cadena SER, aunque no todos se pusieron al teléfono, ya que el candidato de la “plataforma apolítica”, alias Partido Popular, no quiso o no pudo contestar las preguntas de los periodistas.

Y es que Vázquez estaba más ocupado presentando su programa electoral en un acto al que, de nuevo, no llamó a la prensa.

Y mientras unos saben ya que están de prestado, otros preparan el asalto al Consistorio torrejonero. Durante la tarde la campaña quedaba en suspenso, ya que los candidatos se acercaban hasta el Rodero para participar en la Gala del Deporte, última Gala del Deporte de la legislatura capitalizada en buena medida por la noticia de la mañana.
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Dani Gutierrez, candidato de UPYD a la alcaldia de Torrejon

El partido magenta se presenta con el lema #TorrejonSobresaliente


 



 


[09:45, 16/5/2019] Alicia Rocio:      UPyD se presenta en estas elecciones  con el lema #Torrejonsobresaliente. 
 Con nuestro candidato Dani Gutiérrez al frente y un equipo de personas  preparadas ...con ilusión y con ganas de hacer de Torrejón una verdadera ciudad sobresaliente ...haciendo hincapié en la cultura...la educación, con un mayor apoyo a colegios, Institutos y centros culturales y asociaciones y dando sentido al tejido empresarial de nuestro municipio para que nuestro Torrejón cambie hacia la nota que se merece. De notable a SOBRESALIENTE.
 [09:50, 16/5/2019] Alicia Rocio: UPyD siempre ha estado cerca de los torrejoneros y ahora aún más porque necesitamos gente que trabaje desde el corazón para tener el Torrejon que todos merecemos.
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Continúa la formación de las y los 	participantes de la I Lanzadera de Empleo de Coslada




A finales del pasado mes de marzo se puso en marcha la I Lanzadera de Empleo de Coslada, una iniciativa impulsada por la Fundación Santa María la Real, la Fundación Telefónica y el Ayuntamiento de Coslada, con la cofinanciación del Fondo Social Europeo.

Ahora, tras las primeras semanas de funcionamiento y como es habitual en este tipo de experiencias repartidas por toda España, los representantes de las tres entidades han llevado a cabo una visita a las y los participantes.

Esta ha tenido lugar esta mañana y el alcalde de Coslada, Ángel Viveros, acompañado por el edil de Empleo y Desarrollo Económico, Manuel Marín, la responsable de proyecto en el Área de Empleabilidad de Fundación Telefónica, Cristina de la Cuesta; y la coordinadora del Área de Empleo de la Fundación Santa María la Real en Zona Centro, Sonia González, se ha acercado hasta el Centro Municipal de Formación Buero Vallejo, donde se desarrolla la iniciativa.

Cabe recordar que esta I Lanzadera de Empleo de Coslada se marca como objetivo fundamental desde su puesta en marcha a finales de marzo ayudar a una veintena de personas desempleadas -de entre 21 y 56 años y diversos perfiles formativos y profesionales- a prepararse y entrenar una nueva búsqueda de trabajo en equipo, sirviéndose para ello de nuevas herramientas y procedimientos, acordes a las exigencias del mercado laboral de la actualidad.


 


http://coslada.es/semsys/tesauro/visorImagenes.do?operacion=pintarImagen&codigoTermino=120840&codigoAtributo=8&nombreFichero=lanzadera-empleo-981.jpg


 



 


	
El Paseo del Lago acoge la edición XVI de la 	Feria de Artesanía y Reciclaje de Coslada





 


Un año más, un número importante de vecinos y vecinas de Coslada se sumaron a la Feria de Artesanía y Reciclaje, tanto en calidad de visitantes, como de artesanos y artesanas. La iniciativa que se celebró durante toda la jornada de ayer miércoles cumplió su décimo sexta edición.

La festividad del Día de San Isidro propició que muchos cosladeños y cosladeñas se desplazaran hasta el Paseo del Lago para adquirir productos artesanales en alguno de los 99 stands que se inscribieron este año 2019, con un porcentaje del 70 por ciento del total de artesanos procedentes de fuera de Coslada.

Además de los espacios reservados a las distintas entidades y artesanos que expusieron sus productos, hay que subrayar que también se desarrollaron otras actividades de carácter lúdico pensadas, de manera especial, para los más pequeños de la casa.

Esta XVI edición de la Feria de la Artesanía y Reciclaje se desarrolló durante todo el día de ayer miércoles de 11.00 a 20.00 horas.


 


http://coslada.es/semsys/tesauro/visorImagenes.do?operacion=pintarImagen&codigoTermino=120849&codigoAtributo=8&nombreFichero=feria-artesania-y-reciclaje-2019-4.jpg


 


Escolares del CEIP “Ernest Hemingway” plantan  270 ejemplares de aromáticas en el bosque del Quijote


 


Alcalá de Henares, 16-mayo-19.- La Concejalía de Medio Ambiente y Movilidad de Alcalá, junto trabajadores de la Empresa DSM, con sede en Alcalá de Henares, y  5 grupos de 6º de primaria del C.E.I.P. Ernest Hemingway, han llevado a cabo hoy una plantación en el Bosque del Quijote, en Avda. Miguel de Unamuno.


 


EL Bosque del Quijote se creó en diciembre de 2016, a través de la participación de voluntariado ciudadano, en las inmediaciones del espacio ajardinado que se ubica en la Avda. Miguel de Unamuno, frente a la plaza de toros. Es un homenaje vivo y duradero a la memoria del escritor alcalaíno, que pretende reunir en un espacio verde de Alcalá de Henares aquellas especies arbóreas citadas en El Quijote.


 


La zona cuenta con más de 30 especies vegetales diferentes, y con motivo de esta nueva actuación se incrementará el número de ejemplares arbustivos acompañantes del bosque Mediterráneo, con 110 ejemplares de espliego, 50 ejemplares de  romero y 110 ejemplares de tomillo.


 


El Bosque del Quijote también cuenta con cajas-nido para que las aves insectívoras, que ayudan a controlar las poblaciones de insectos en nuestra ciudad, puedan asentarse en este entorno que aspira a convertirse en una hermosa área para el descanso y solaz de todas las personas que lo frecuenten.


 


Estas acciones permiten fomentar e incentivar el cuidado del patrimonio natural de la ciudad. Si cuidamos nuestro planeta lograremos que los demás también lo cuiden.
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CORREOS ha gestionado más de 961.000 solicitudes de voto por correo para los próximos comicios del 26 de mayo


 



 


	
A esta cifra se sumarán las solicitudes que 	se admitan hoy





 


	
Hoy es el último día en el que se puede 	solicitar el voto por correo





 


	
Los ciudadanos que lo hayan solicitado pueden 	entregar su voto por correo hasta el próximo viernes, día 24 de 	mayo, en cualquier oficina postal





 



 


Madrid, 16 de mayo de 2019.- CORREOS ya ha admitido 961.218 solicitudes de ciudadanos que desean ejercer por correo su derecho al voto en las Elecciones del 26 de mayo (al Parlamento Europeo, Locales, diversas Autonomías y otros Procesos Electorales), que se celebrarán el domingo 26 de mayo de 2019.


 


Hoy, 16 de mayo, es el último día en el que se puede solicitar el voto por correo. Por ello, a la cifra mencionada se sumarán las solicitudes que se admitan a lo largo del día de hoy.


 


De todas las peticiones recibidas, CORREOS ya había entregado, hasta el día de ayer, 881.729 solicitudes en las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral (ver tabla adjunta).


 


Las Comunidades Autónomas en cuyas Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral CORREOS ha entregado mayor número de solicitudes de voto por correo han sido Madrid, con 182.246 peticiones gestionadas; Andalucía, con 161.314 peticiones gestionadas y Cataluña, con 101.491 solicitudes.


 


Entrega en mano

Las Delegaciones Provinciales de la Oficina del Censo Electoral, tras comprobar la inscripción de los solicitantes en el censo, remiten los envíos con la documentación electoral a la dirección indicada por el elector en la solicitud, con carácter certificado y urgente.


 


CORREOS distribuye dicha documentación y se responsabiliza de realizar al menos dos intentos de entrega en mano al propio destinatario, dejando el aviso para que vaya a recogerla a su oficina en caso de no haber sido posible realizar la entrega en persona.


 



 



 



 



 


El solicitante tiene de plazo hasta el viernes, 24 de mayo, para depositar el sobre con su voto en cualquiera de los cerca de 8.600 puntos de admisión con que cuenta CORREOS en toda España. La empresa postal y de paquetería  recomienda a los ciudadanos que deseen ejercer su derecho al voto por correo que procuren no esperar hasta el último día y que aprovechen la amplitud horaria de las oficinas postales (se pueden consultar ubicación y horarios en www.correos.es).


 


Hasta el día de ayer, CORREOS ya ha puesto a disposición de los electores  más de 279.000 documentaciones electorales y ya se han admitido 107.175 votos por correo.


 


Todos los recursos de CORREOS,  a disposición del proceso electoral

CORREOS está poniendo todos los recursos organizativos, tecnológicos, materiales y humanos necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que le son encomendadas en los procesos electorales, por ser el operador designado por el Estado para prestar el Servicio Postal Universal.

CORREOS ha realizado 4.000 contratos de refuerzo en España para la gestión de todas las actividades relacionadas con los procesos electorales.

Para gestionar con la mayor agilidad la atención a los ciudadanos, se han adoptado medidas especiales en las oficinas en las que se prevé una mayor concentración del voto por correo. En ellas, se han habilitado ventanillas exclusivas para agilizar la gestión del voto; se han designado “embajadores postales”, es decir, empleados que asesoran personalmente a los ciudadanos sobre cómo realizar los trámites y, en general, se han implementado todas las medidas organizativas precisas para atender el importante incremento de actividad asociado al proceso electoral.

	 	 	 	 	
Tarjetas censales y propaganda electoral












La colaboración de CORREOS en las Elecciones se extiende también al reparto de las tarjetas de inscripción en el censo y a los envíos de propaganda electoral, además de las comunicaciones a miembros de las Mesas Electorales, envío a los Ayuntamientos de la lista del censo, recogida de documentación el día de las elecciones, etc.


 


La Sociedad Estatal distribuyó durante las pasadas elecciones del mes de abril las 34.800.000 tarjetas censales remitidas por el Instituto Nacional de Estadística a los hogares de los ciudadanos con derecho a voto el próximo día 26 de mayo, en las que figuran los datos de su inscripción en el censo, así como el colegio y la mesa de votación correspondiente. Además, desde el 10 al 24 de mayo –fechas de la campaña electoral- CORREOS reparte los envíos de propaganda electoral de los diferentes partidos y coaliciones que concurren a los comicios.


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


(Ver en página siguiente la tabla con las solicitudes de voto por correo entregadas en cada Delegación Provincial del Censo Electoral)


 



 



 



 


CORREOS-Grupo SEPI

 

	
 

	
 

	
 

	
 




 

CORREOS pertenece al Grupo SEPI, un holding empresarial que abarca un total de 15 empresas públicas de forma directa y mayoritaria, con más de 74.000 profesionales. Asimismo, SEPI tiene una fundación, participaciones directas minoritarias en nueve empresas e indirectas en más de cien sociedades. CORREOS es la primera empresa del país por capilaridad y cobertura territorial, con cerca de 8.700 puntos de acceso a sus servicios y más de 1.700 unidades de reparto ordinario y urgente. Distribuye cerca de 2.640 millones de envíos al año y llega diariamente a todos los hogares, empresas e instituciones. Con un equipo humano de más de 51.000 profesionales, CORREOS es la empresa de referencia en el mercado postal español y uno de los principales operadores de paquetería, especialmente para el sector del comercio online.

 



 



 








	 
	
Síguenos en:
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Solicitudes 					entregadas en las Delegaciones Provinciales de la Oficina del 					Censo Electoral 


	
(a 					15/Mayo/2019)


	
ANDALUCÍA

	
Almería

	
14.817


	
Cádiz

	
16.264


	
Córdoba

	
12.634


	
Granada

	
19.666


	
Huelva

	
10.406


	
Jaén

	
17.981


	
Málaga

	
21.003


	
Sevilla

	
25.486


	
TOTAL

	
138.257


	
ARAGÓN

	
Huesca

	
6.401


	
Teruel

	
4.212


	
Zaragoza

	
18.248


	
TOTAL

	
28.861


	
CANARIAS

	
Las 					Palmas

	
21.423


	
Tenerife

	
19.075


	
TOTAL

	
40.498


	
CASTILLA 					Y LEÓN

	
Ávila

	
5.249


	
Burgos

	
11.064


	
León

	
14.853


	
Palencia

	
5.706


	
Salamanca

	
10.573


	
Segovia

	
3.845


	
Soria

	
3.143


	
Valladolid

	
13.213


	
Zamora

	
6.507


	
TOTAL

	
74.153


	
CASTILLA-LA 					MANCHA

	
Albacete

	
9.140


	
Ciudad 					Real

	
11.295


	
Cuenca

	
5.501


	
Guadalajara

	
5.711


	
Toledo

	
11.928


	
TOTAL

	
43.575


	
CATALUÑA

	
Barcelona

	
55.901


	
Girona

	
7.753


	
Lleida

	
7.020


	
Tarragona

	
8.910


	
TOTAL

	
79.584


	
EXTREMADURA

	
Badajoz

	
16.146


	
Cáceres

	
13051


	
TOTAL

	
29.197


	
GALICIA

	
A 					Coruña

	
19.437


	
Lugo

	
8.064


	
Ourense

	
9.154


	
Pontevedra

	
15.861


	
TOTAL

	
52.516


	
PAÍS 					VASCO

	
Álava

	
8.593


	
Guipúzcoa

	
17.221


	
Vizcaya

	
31.255


	
TOTAL

	
57.069


	
COMUNIDAD

	
Alicante

	
23.468


	
VALENCIANA

	
Castellón

	
9.582


	
 

	
Valencia

	
48.694


	
 

	
TOTAL

	
81.744


	
ASTURIAS

	
24.081


	
ILLES 					BALEARS

	
20.669


	
CANTABRIA

	
14.078


	
LA 					RIOJA

	
8.195


	
MADRID

	
150.114


	
MURCIA

	
19.007


	
NAVARRA

	
15.121


	
CEUTA

	
2.072


	
MELILLA

	
2.938


	
TOTAL NACIONAL

	
881.729




 


 


 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


Aguado: “Cuando sea presidente de la Comunidad de Madrid, combatiré el sedentarismo y la obesidad infantil”

 

 

	
El candidato de Cs en la Comunidad de 	Madrid propone “implementar una tercera hora de Educación Física” 	en centros educativos y “crear la Receta Deportiva” para que los 	médicos puedan “recetar deporte”




 

 

San Sebastián de los Reyes, jueves 16 de mayo de 2019. Aguado: “Cuando sea presidente de la Comunidad de Madrid, combatiré el sedentarismo y la obesidad infantil”, así lo ha afirmado el candidato de Ciudadanos (Cs) en la Comunidad de Madrid, Ignacio Aguado, tras reunirse con el Madrid Club de Fútbol Femenino en el Estadio José Luis de la Hoz-Matapiñonera, en San Sebastián de los Reyes, en compañía del presidente de Cs, Albert Rivera, y la diputada electa por Badajoz, María José Calderón.

Aguado ha asegurado que, en la próxima legislatura, “el sedentarismo y la obesidad infantil serán enemigos del Gobierno de la Comunidad de Madrid” y, por tanto, “se los combatirá desde todos los flancos para alcanzar una sociedad sana”.

Por este motivo, el líder de Cs Madrid ha resaltado la importancia de “vincular deporte y salud” para “cuidar a nuestros niños con hábitos saludables, deporte y alimentación sana”. En este sentido, el candidato de Cs a la presidencia de la Comunidad se ha comprometido a “implantar una tercera hora de Educación Física en los centros educativos de la región” y “ampliar” así el ejercicio que realizan los alumnos.

Aguado también ha anunciado su intención de “crear la Receta Deportiva”, una iniciativa que permitirá a los médicos y profesionales sanitarios “recetar deporte”, estableciendo una “estrecha relación entre Sanidad y el fomento activo de la actividad deportiva”, teniendo esta última “un papel importantísimo” en la salud de los niños madrileños.

En relación con el deporte femenino, el líder de Cs Madrid también ha aseverado que apoyará el deporte y la igualdad desde la Comunidad de Madrid con el fin de que las deportistas sigan siendo “referentes” de los madrileños y que el deporte femenino gane “peso y protagonismo”. “Una de cada cuatro licencias federativas está en manos de una mujer, y esa cifra se tiene que corregir desde los medios de comunicación, desde la concienciación y desde la política”, ha añadido.

Por su parte, el presidente de la formación liberal, Albert Rivera, ha destacado que “para que haya deportistas como Carolina Marín, Lidya Valentín, Garbiñe Muguruza, el Estado tiene que ponerse las pilas y trabajar junto a las Comunidades Autónomas y Ayuntamientos”, al tiempo que ha anunciado que “vamos a liderar modificaciones dentro de la Ley del Deporte para que, por ejemplo, se supriman las cláusulas anti-embarazo en el deporte de élite” ya que “es una barbaridad que a una deportista se le prohíba ser madre para poder contratarle en un club”.

En esta línea, Rivera ha añadido que “impulsaremos a nivel autonómico la colaboración transversal entre deporte y salud” ya que “la nutrición y el ejercicio son los grandes aliados para luchar contra la obesidad infantil y el sedentarismo”, para lo cual se ha propuesto también “incrementar las horas de Educación Física en los colegios”.


 


	
Firmamos un nuevo convenio para reforzar la 	seguridad en el pantano de San Juan




https://www.comunidad.madrid/sites/all/themes/drpl/logo.pngComunidad de Madrid
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La Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, el Comité Autonómico de Cruz Roja de España y los ayuntamientos de San Martín de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa han firmado hoy un convenio para reforzar las acciones que se llevan a cabo en el ámbito de la seguridad y la respuesta a emergencias en el pantano de San Juan.

El director de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, Carlos Novillo, ha suscrito junto a los responsables de Cruz Roja y los ayuntamientos señalados el nuevo convenio, que contribuirá a mejorar la seguridad en dicho espacio natural. La dotación del convenio asciende a 164.431 euros, de los cuales la Comunidad de Madrid financia el 75 % del coste total (123.323,25 euros), mientras que el 25 % restante corre a cargo de los ayuntamientos implicados.

El pantano de San Juan, ubicado en los términos municipales de San Martín de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa, es el único pantano de la Comunidad de Madrid en el que está permitido el baño y realizar actividades acuáticas a motor, además del piragüismo, la vela o la pesca, lo que lo convierte en un rincón único en la región.

El pantano cuenta en la actualidad con dos zonas de baño autorizadas por la Confederación Hidrográfica del Tajo, denominadas Virgen de la Nueva, que el año pasado obtuvo la Bandera Azul y ha vuelto a obtener este año dicha calificación; y El Muro. Durante la temporada estival, ambas zonas reciben un gran número de visitantes, que hacen uso tanto de las aguas como de los espacios recreativos y que no solo proceden de los municipios señalados y colindantes, sino generalmente de toda la Comunidad de Madrid.

Con el objetivo de mejorar la seguridad y evitar en la medida de lo posible situaciones de emergencia no deseadas, la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 considera imprescindible establecer un refuerzo a las acciones ordinarias que abordan en dicho enclave tanto los ayuntamientos de San Martín de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa como los cuerpos de Bomberos y Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid.

Para ello cuenta con una institución como Cruz Roja, con experiencia en el campo de la seguridad y las emergencias, con una estructura lo suficientemente preparada como para garantizar la cobertura preventiva necesaria, que se encuentra integrada en el actual sistema de Protección Civil de la Comunidad de Madrid.

Con este objetivo se ha suscrito un nuevo convenio en materia de seguridad entre la Comunidad de Madrid y los ayuntamientos de San Martín de Valdeiglesias, Pelayos de la Presa y el Comité Autonómico de Cruz Roja española.

El convenio incluye las medidas de seguridad y salvamento a adoptar en cada caso, como son: delimitación de las zonas de baño, así como las zonas en las que se puede navegar y realizar actividades acuáticas a motor; la regulación de las zonas de estacionamiento y las vías de acceso y evacuación de los vehículos de emergencia; la reducción del riesgo de incendios forestales y la coordinación del dispositivo de seguridad y salvamento.

Este dispositivo, integrado por el Servicio de Urgencias Médicas de Madrid (SUMMA 112) y Cruz Roja, estará operativo desde el día 15 de junio hasta el 15 de septiembre. Habrá tres zonas de baño vigiladas: una en Virgen de la Nueva y dos en El Muro, en orillas enfrentadas, si el nivel de agua así lo permite.

De lunes a viernes no festivos, el dispositivo estará formado solo por Cruz Roja e integrado, en cada una de estas tres zonas, por tres socorristas. Además, se dispondrá de dos embarcaciones, una en Virgen de la Nueva y otra en El Muro, cuya dotación será de un patrón y un socorrista.

Los fines de semana y festivos, Cruz Roja dará cobertura a las zonas de baño de El Muro, ya que la de Virgen de la Nueva estará cubierta por el SUMMA 112. El horario del servicio de socorrismo será de lunes a viernes de 12:30 horas a 19:30 horas y fines de semana y festivos de 11:30 horas a 20:00 horas.

Además del propio dispositivo de salvamento, desde Cruz Roja se llevarán a cabo, en colaboración con la ciudadanía de los municipios implicados, acciones encaminadas a la sensibilización en temas de salud y de medioambiente de las personas que visiten el Pantano de San Juan y sus aledaños.

Además de este personal y medios, se cuenta con los medios del Cuerpo de Bomberos y del Cuerpo de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid. El Cuerpo de Bomberos cuenta con siete efectivos diarios en el parque de San Martín de Valdeiglesias, que a su vez dispone de una embarcación para búsqueda y rescate de personas, así como con los retenes y brigadas del dispositivo INFOMA.

El Cuerpo de Agentes Forestales cuenta con agentes que realizan servicios de vigilancia terrestre y en embarcación, tanto de las orillas como del perímetro del pantano. A este dispositivo se añaden los medios del dispositivo de vigilancia de la Guardia Civil: SEPRONA (Servicio de Protección de la Naturaleza) y GEAS (Grupo Especial de Actividades Subacuáticas).
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